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ACTA Nº 1

Día 11 de Febrero de 2018

SRES/AS CONCEJALES/AS ELECTOS 

ASISTENTES

D. Sergio García-Navas Corrales

D ª Pilar García-Navas Martín-Fontecha

Dª  Concepción  Rodríguez-Palancas 

Díaz-Pacheco

D. José Manuel Bolaños Viso

D ª Mª Dolores Fernández Fernández-Caballero

D. José Ángel Romero Núñez

D ª Josefa Sánchez-Rey Úbeda-Contreras

Dª Mª Cristina Rodríguez de Tembleque Serrano 

de la Cruz

D ª Mª del Pilar Fernández-Caballero Elvira

D. Pedro Pablo González-Román Romero

D. Jesús Fernández-Baíllo Mateos de Arriba

D. Raúl Iniesta Tajuelo

SESIÓN PLENARIA 
EXTRAORDINARIA URGENTE

En Herencia, a once de febrero de dos mil 

dieciocho,  siendo  las  13:00 horas,  se 

reúnen  en  el  Salón  de  Sesiones  del 

Ayuntamiento,  en  primera  convocatoria, 

los/as  Sres/as  Concejales/as  al  margen 

anotados,  al  objeto  de  celebrar  sesión 

plenaria  pública  extraordinaria  urgente, 

para la que han sido citados en tiempo y 

forma oportunos, estando presididos por el 

Sr.  Alcalde  don  Sergio  García-Navas 

Corrales.

Asiste  como  Secretaria  D  ª  Ana  Solera 

Lama, de esta Corporación.

JUSTIFICA  LA  AUSENCIA

D. Santiago Valdepeñas Gallego
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  Se abre la sesión por el Sr. Presidente. Se trataron los siguientes

ASUNTOS

1º).- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA URGENCIA.

 Al amparo de lo establecido en el artículo 79 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de  
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F.),  debe el  Pleno pronunciarse sobre la 
urgencia. Justificando la urgencia en los hechos sucedidos el sábado día 10 de febrero de 
2018: el fallecimiento de un vecino de la localidad por motivo de la agresión que sufrió.

El Pleno por unanimidad de los presentes APRUEBA la urgencia. 

2º).- DECLARACIÓN DE LUTO OFICIAL. 

Como testimonio del dolor del pueblo de Herencia ante el fallecimiento en el día 10 
de  febrero de 2018, del  vecino de la  localidad D. GONZALO BUJÁN por motivo de la 
agresión sufrida en la tarde del sábado día 10 de febrero de 2018. El Pleno por unanimidad de 
los presentes,

ACUERDA:

PRIMERO.-  Declarar  luto  oficial  desde  el  día  11  de  febrero  hasta  el  día  13  de 
febrero, ambos incluidos, durante los cuales las banderas, en todos los edificios municipales, 
ondearán a media asta.

SEGUNDO.- Mostrar la condolencia y solidaridad de este Ayuntamiento y de todos 
los vecinos de Herencia a la familia del fallecido.

TERCERO.- Suspender los actos oficiales que hubiera convocados en el municipio.

         Y no teniendo más asuntos que  tratar  por el Sr. Alcalde se levantó la sesión siendo las  
13:15  horas,  extendiéndose  la  presente  que  una  vez  leída  y  aprobada  será  transcrita  al 
correspondiente libro de lo que yo, la Secretaria. Doy fe.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que leído este minutario ante el Sr. Alcalde, lo 
encuentra conforme con lo acordado y ordena su cumplimiento.

     Vº  Bº 

            EL ALCALDE                                                               LA SECRETARIA

   Fdo.: Sergio García-Navas Corrales                                     Fdo.: Ana Solera Lama
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